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Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 
01/2021 de Fecha 02 de Enero del dos mil veintitrés, 
aprobado por Unanimidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca: 
 
 

 El C. Irineo Molina Espinoza, Presidente Municipal 
Constitucional, con la facultad que le confiere el 
artículo Artículos 43, párrafo primero, Fracción XIX, 92 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 
Artículo 20 Fracción I del Bando de Policía y Gobierno 
del Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, propone 
la ratificación del Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes, 
para continuar desempeñándose como Secretaria 
Municipal. 
 
 
Se prueba por Unanimidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca, la ratificación del Dr. Víctor Antonio Vera 
Bracamontes, para ocupar el cargo de Secretario 
Municipal. 

 
 

 El C. Irineo Molina Espinoza, Presidente Municipal 
Constitucional, con la facultad que le confiere el 
Artículo 43 Fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca, Artículo 20 Fracción primera 
del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de San 
Juan Bautista Tuxtepec, propone la ratificación del Lic. 
Francisco David Joel Canseco García, para continuar 
desempeñándose como Tesorero Municipal. 

 
Se prueba por Unanimidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca, la ratificación del Lic. Francisco David Joel 
Canseco García, para ocupar el cargo de Tesorero 
Municipal. 

 
 

 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 96 de 
la Ley Orgánica Municipal para el estado de Oaxaca, 
se prueba por Unanimidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca, eximir al Tesorero Municipal de otorgar la 
garantía. 

 
 

 El C. Irineo Molina Espinoza, Presidente Municipal 
Constitucional, con la facultad que le confiere el 
Artículo 43 de la Fracción XIX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca, Artículo 20 Fracción 
primera del Bando de Policía y Gobierno de nuestro 
Municipio San Juan bautista Tuxtepec, propone la 
ratificación del Dr. Emilio Bravo Grajales, para 
continuar desempeñándose como Director de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano. 
 

Se prueba por Unanimidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, 

Oaxaca, la ratificación del Dr. Emilio Bravo Grajales, 
para ocupar el cargo de Director de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano. 

 

 
Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San Juan 
Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 02 de Enero del 2023. 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 

El Secretario Municipal 
 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
 
 
 
 
Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 
02/2023 de fecha cinco de Enero del dos mil veintitrés, 
aprobado por Unanimidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca: 

 
ACUERDO 

EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, OAXACA; ACUERDA:- - - - - - - - - - - -  
PRIMERO. APROBAR QUE EL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, DISTRITO DE 
TUXTEPEC, OAXACA, PARA QUE POR 
CONDUCTO DE ESTE HONORABLE 
AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL, DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2023, COMPRENDIDO EL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, SE 
SUJETE AL MECANISMO DE PAGO DEL RAMO 
28 CORRESPONDIENTE A LAS 
PARTICIPACIONES MUNICIPALES, VÍA 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
INTERBANCARIA; DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE DISPONE EL ARTÍCULO 8, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL PARA EL ESTADO DE OAXACA; CUYA 
DISTRIBUCIÓN SE REALIZARÁ DENTRO DE LOS 
CINCO DÍAS SIGUIENTES QUE EL ESTADO 
RECIBA LOS RECURSOS DE LA FEDERACIÓN, 
EN CONCORDANCIA CON EL CALENDARIO QUE 
PARA TAL EFECTO SE PUBLICÓ EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.- - - - - - - - - - - - - - -  
SEGUNDO. APROBAR QUE EL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, DISTRITO DE 
TUXTEPEC, OAXACA, PARA QUE POR 
CONDUCTO DE ESTE HONORABLE 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2023, COMPRENDIDO 
DEL MES DE ENERO AL MES DE OCTUBRE DE 
2023, ATENDIENDO LO QUE DISPONE EL 
ARTÍCULO 16 PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL PARA EL ESTADO 
DE OAXACA; SE SUJETE AL MECANISMO DE 
PAGO DEL RAMO 33 FONDO III, DENOMINADO 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, VÍA 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
INTERBANCARIA; DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE DISPONE EL ARTÍCULO 23-A, DE LA LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL PARA EL ESTADO 
DE OAXACA, CUYA DISTRIBUCIÓN SE 
REALIZARÁ DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES QUE EL ESTADO RECIBA LOS 
RECURSOS DE LA FEDERACIÓN, EN 
CONCORDANCIA CON EL CALENDARIO QUE 
PARA TAL EFECTO SE PUBLICÓ EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.- - - -  
TERCERO. APROBAR QUE EL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, DISTRITO DE 
TUXTEPEC, OAXACA, PARA QUE POR 
CONDUCTO DE ESTE HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2023, COMPRENDIDO 
DEL MES DE ENERO AL MES DE DICIEMBRE DE 
2023; SE SUJETE AL MECANISMO DE PAGO 
DEL RAMO 33 FONDO IV, DENOMINADO FONDO 
DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS, VÍA 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
INTERBANCARIA; DE CONFORMIDAD CON LO 
QUE DISPONE EL ARTÍCULO 23-A, DE LA LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL PARA EL ESTADO 
DE OAXACA, CUYA DISTRIBUCIÓN SE 
REALIZARÁ DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES QUE EL ESTADO RECIBA LOS 
RECURSOS DE LA FEDERACIÓN, EN 
CONCORDANCIA CON EL CALENDARIO QUE 
PARA TAL EFECTO SE PUBLICÓ EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.- - - - 
CUARTO. ESTE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL QUE REPRESENTA AL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, 
DISTRITO DE TUXTEPEC, OAXACA, AUTORIZA A 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, PARA 
QUE CON BASE EN LOS AJUSTES QUE 
REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS PLAZOS Y 
TÉRMINOS PREVISTOS EN LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, EFECTÚE LA 
DISTRIBUCIÓN CORRESPONDIENTE, QUE SERÁ 
LIQUIDADA DENTRO DE LOS 5 DÍAS 

POSTERIORES A LA FECHA EN QUE EL 
ESTADO RECIBA DICHOS AJUSTES, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO ARTÍCULO 8, 
PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL DE LA ENTIDAD.- - - - - -  
QUINTO. ESTE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL QUE REPRESENTA AL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, 
OAXACA, AUTORIZA A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE OAXACA, PARA QUE LA ENTREGA 
DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS 
PROVENIENTES DE LAS PARTICIPACIONES 
MUNICIPALES, DEL FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DEL FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS; QUE RECIBE NUESTRO MUNICIPIO 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL ACUERDO 
POR EL QUE SE DA A CONOCER LOS MONTOS 
ESTIMADOS, COEFICIENTES, PORCENTAJES, 
FORMULAS Y VARIABLES UTILIZADAS PARA 
LA DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 
FEDERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA; Y EL 
ACUERDO POR EL QUE SE REALIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO 
DE APORTACIONES PARA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
OAXACA; SE REALICE BAJO LA MODALIDAD 
DEL SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO 
INTERBANCARIO (SPEI), A LAS CUENTAS 
BANCARIAS PRODUCTIVAS ESPECÍFICAS 
APERTURADAS POR EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL QUE REPRESENTAMOS Y 
QUE SE ENCUENTRAN A NOMBRE DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC; Y QUE SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
RAMO 28 (PARTICIPACIONES MUNICIPALES).- -  
BANCO: SANTANDER.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA: 
SANTANDER (MÉXICO) S.A.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
NÚMERO DE SUCURSAL: 4983.- - - - - - - - - - - - - -  
NÚMERO DE CUENTA: 18000245430.- - - - - - - - - -  
CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE): 
014628180002454308.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
RAMO 33 FONDO III (FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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BANCO: SANTANDER.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA: 
SANTANDER (MÉXICO) S.A.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
NÚMERO DE SUCURSAL: 4983.- - - - - - - - - - - - - -  
NÚMERO DE CUENTA: 18000245504.- - - - - - - - - -  
CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE): 
014628180002455048.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
RAMO 33 FONDO IV (FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS MUNICIPIOS).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA: 
SANTANDER.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
NÚMERO DE SUCURSAL: 4983.- - - - - - - - - - - - - - 
NÚMERO DE CUENTA: 18000245583.- - - - - - - - - - 
CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE): 
014628180002455831.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEXTO. ESTE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL QUE REPRESENTA AL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, 
OAXACA, AUTORIZA AL ÓRGANO DE 
RECAUDACIÓN MUNICIPAL DENOMINADO 
“TESORERÍA MUNICIPAL” QUIEN SE 
ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL LIC. 
FRANCISCO DAVID JOEL CANSECO GARCÍA 
DESIGNADO EN EL ACTA DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO No. 01/2023, 
CELEBRADA A LAS DOCE HORAS CON 
CINCUENTA Y TRES MINUTOS EL DÍA DOS DE 
ENERO DE 2023; QUE PARA EFECTOS DE 
COMPROBAR LA RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS ECONÓMICOS PROVENIENTES DE 
LAS PARTICIPACIONES MUNICIPALES Y 
APORTACIONES FEDERALES QUE LE 
CORRESPONDEN AL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, EMITA EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET CORRESPONDIENTE (CFDI), A 
NOMBRE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
OAXACA/SECRETARÍA DE FINANZAS, POR 
CADA CONCEPTO REFLEJADO EN LOS 
ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS RELATIVOS 
A LAS PARTICIPACIONES MUNICIPALES, 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS, Y QUE 
DERIVEN DE LAS TRANSFERENCIAS 
ELECTRÓNICAS INTERBANCARIAS 
REALIZADAS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
EN CURSO; DEBIENDO CONTENER EL MONTO, 
FECHA Y CONCEPTO AL QUE CORRESPONDE 
EL DEPÓSITO, CUYO ORIGINAL DEBERÁ 
REMITIRSE AL DEPARTAMENTO DE 
PARTICIPACIONES MUNICIPALES DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS A MÁS TARDAR 
DIEZ DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE 
REGISTRARSE LA RECEPCIÓN DEL RECURSO 
EN LA CUENTA BANCARIA DEL MUNICIPIO.- - - -  
SÉPTIMO. ASÍ MISMO, EL CABILDO EN PLENO 
QUIEN REPRESENTA AL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN BAUTISTA TUXTEPEC,; MANIFIESTA QUE 
TENDRÁ POR RECIBIDOS A ENTERA 
SATISFACCIÓN LOS RECURSOS ECONÓMICOS 
TRANSFERIDOS Y QUE PROVIENEN DE LAS 
PARTICIPACIONES MUNICIPALES (RAMO 28) Y 
APORTACIONES FEDERALES (RAMO 33 
FONDOS III Y IV) QUE LE CORRESPONDEN AL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, 
OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023; 
BAJO EL SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO 
INTERBANCARIO (SPEI), POR LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS, DE ACUERDO A LAS FECHAS 
SEÑALADAS EN EL CALENDARIO DE PAGOS 
ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO; UNA VEZ 
QUE LOS MISMOS SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE TRANSFERIDOS EN LAS 
CUENTAS BANCARIAS PRODUCTIVAS Y 
ESPECÍFICAS SEÑALADAS EN EL ACUERDO 
IDENTIFICADO CON EL NUMERAL 5 QUE 
ANTECEDE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 05 de Enero del 2023. 

El Presidente Municipal Constitucional 

C. Irineo Molina Espinoza

El Secretario Municipal 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 

Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 
01/2023 de fecha cinco de Enero del dos mil veintitrés, 
aprobado por Unanimidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca: 

ACUERDO 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA; DECLARA 
COMUNIDAD CON MAYOR AFLUENCIA DE 
POBLACIÓN INDÍGENA A LAS COLONIAS: EL 
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MIRADOR, MANANTIALES DEL ESCOBILLAL, 
ROBERTO COLORADO, BUENA VISTA, EL 
EDÉN, REACOMODO PLAYA DE MONO, NUEVA 
FLORENCIA, LA FLORIDA, EL ESCOBILLAL, EL 
DESENGAÑO, DEL CARMEN, LA GRANADA, 
INSURGENTES; QUIENES SE ENCUENTRAN 
ASENTADOS EN EL TERRITORIO DE ESTE 
MUNICIPIO Y QUE ESTÁN RECONOCIDOS EN EL 
PADRÓN DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO DE ESTE HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC OAXACA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 05 de enero del 2023. 
 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 

El Secretario Municipal 
 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
 
 
 
Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 
03/2023 de fecha nueve de enero del dos mil veintitrés, 
aprobado por Unanimidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca: 

 

 El C. Irineo Molina Espinoza, Presidente Municipal 
Constitucional, con la facultad que le confiere el 
artículo 43 fracción XXXVI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca, en términos de la 
Fracción VIII del artículo 113 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y artículo 44 
del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, propone el 
nombramiento del Lic. Jorge Castillo Sánchez, como 
Alcalde Municipal. 
 
Se prueba por Unanimidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca, el nombramiento del Lic. Jorge Castillo 
Sánchez, para ocupar el cargo de Alcalde Municipal. 

 
 
 
 
 

Dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; a 09 de Enero del 2023. 
 
 
 
El Presidente Municipal Constitucional 
 
 
 
C. Irineo Molina Espinoza  
 
             El Secretario Municipal 
 
 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
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quXTEPE� 
LA DIREc C I ÓN DE B IENES T AR Y L A S C oORDINA C IONES DE EDU C A c I ÓN B Á S I C A FORMAL 

E INDIGENA, DEL H. A Y UNTA M IENTO DE SAN J U AN BA U T I S T A T U X TE PE C ,  OAXAC A 

cONVOC AN 

A a s  Instituciones Educativas de nivel Preescolar del Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, 
x a c a  a Inscribirse e n  el programa de ESPACIOs PEDAGÓGICOS PARA LA ESTIMULACIÓN 
COGNITIVA Y MOTRIZ, d e  conformidad c o n  la s siguientes: 

B A SES 

L a s  y l o s  Di r e c t o r e s  d e  l a s  E s c u e l a s  i n t e r e s a d a s ,  p o d r á n  i n s c r i b i r s e ,  m e d i a n t e  u n  o f i c i o  q u e  

contenga los siguientes datos; nombre de la Escuela, ubicación, clave, cantidad de alumnos 
c a n t i d a d d e  d o c e n t e ,  la medida d e la c a n c h a y si la c a n c h a e s t a  t e c h a d a , dicho oficio e s t a r á  
d r i g i d o  a l  L i c . I r i n e o  M o l i n a  E s p i n o z a ,  P r e s i d e n t e  M u n i c i p a l  C o n s t i t u c i o n a l  e n  a t e n c i ó n  a l a  

o o r d i n a c i ó n  d e  Educación Básica Formal y en su c a s o a la Coordinación de Educación 
n a i g e n a ,  a p a r t i r d e  la e m i s i ó n d e  la p r e s e n t e  c o n v o c a t o r i a , h a s t a  el 2 7 d e  En e r o  d e  2023, 
e n  u n  h o r a r i o  d e  9 :00a 16 :00 h o r a s ,  e n  l a s  o f i c i n a s  d e  l a  C o o r d i n a c i ó n  d e  E d u c a c i ó n  B á s i c a  

Fo r m a l y d e  la Coordinación de Educación Indigena, se g ú n c o r r e s p o n d a , p e r t e n e c i e n t e s a 
l a Di r e c c i ó n  d e  B i e n e s t a r ,  u b i c a d a s  e n  e l P a l a c i o  M u n i c i p a l  d e  S a n  J u a n  B a u t i s t a ,  T u x t e p e c ,  

Oaxac a . 

E M u n i c i p i o d e  S a n  J u a n  Bau t i s t a Tux t e p e c , Oa x a c a  a p o r t a r á la m a n o d e  o b r a  d e  los 
r o t u l i s t a s , a s í  c o m o  el mat e r i a l a utilizar. 

L a s  m a d r e s  y l o s  p a d r e s  d e  fa m i l i a a p o y a r á n  p a r a  a c o n d i c i o n a r  ( t a p a r  r a n u r a s  y l a v a r  

c a n c h a s )  el e s p a c i o  d o n d e  s e  d i s e ñ a r á n  los j u e g o s .  

L a s  y l o s d o c e n t e s ,  a s í  c o m o  l a s m a d r e s  y l o s p a d r e s  d e  familia, a p o y a r á n  c o n  la m a n o  d e  
o b r a  p a r a  p i n t a r  l o s j u e g o s .  

P a r a  m a y o r  información, comunicarse a los teléfonos 287 88 1 26 9 4 /  994 102 14 7 5 /  287 
14 4  20 7 8 . 

L o  no pr e v i s t o e n  l a  p r e s e n t e  convocatoria s e r á re s u e l t o por la Dirección d e  B i e n e s t a r y l a s 
C o o r d i n a c i o n e s  d e  E d u c a c i ó n  B á s i c a  F o r m a l  e I n d i g e n a  d e l  A y u n t a m i e n t o .  

S e  e x p i d e  la p r e s e n t e  c o n v o c a t o r i a  e n  el M u n i c i p i o d e  S a n  J u a n  B a u t i s t a  T u x t e p e c ,  Oa x a c a ,  a l o s  
n u e v e  d í a s  d e l  m e s  d e  E n e r o  d e  2023. 

ATENTAMENTE 

e oREL GOpERE MUNICIPAL DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. 
AERAA DE 

DREC CON DE 
B IENES T AR 

. d e  a n  J u a k  LIC. SANTIAGO MENEEZ AGAMA 
DIRECTORD� BIËNESTAR Tuxepee 

T IERA DE B IE V : - i A H  

COORDINACIÓN 

coORDINACIÓN DeEeAcABAsICA FORMA{ 
Mpio. d e  S a n  J u a n  -

B a s t i s t a Í t e p e c  

PROPADRELÁSQUEZ LÓPEZTuxtapec DFA. MARTCELAALVAREZ RAMOS 
U 

U K TE 
ThEARA DE BIENE&l 

coORDINACI PROF. HERMENEGILDO ALLENDE DÍAZ 
DE EDUCACIÓCOORDINADOR DE EDUCACIÓN INDÍGENA 

NDIGENA 
Mpio. d e  S a n  J u a n  
Bautista TuxtepecC 

Otto . T u x t p o c ,  Oa x 

2022-2024 
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REGLA DE 

OPERACIÓN 

 

 

  

 

 

DEL CRÉDITO MUNICIPAL A LA PALABRA DE 

LA MUJER TUXTEPECANA Y/O FONDO 

MUNICIPAL DE APOYO PRODUCTIVO A LA 

PALABRA DE LA MUJER TUXTEPECANA. 
 

2023 
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CONSIDERANDO  

 

Que el artículo 60, Fracción III, de la Ley en consulta, señala que los Ayuntamientos, son 

autoridades responsables del desarrollo social en el Estado. Para tal efecto, se 

promueven las Reglas de Operación. 

 

Que los procesos de reestructuración económica han acarreado una reorganización de 

la vida privada, lo cual ha modificado la posición social de las mujeres; cambios en la 

actualidad que producen una transformación en las familias Tuxtepecanas.  

 

Que la principal barrera que enfrentan las mujeres para lograr su autonomía económica 

es el trabajo que realizan en sus hogares, labor que tiene un valor económico y social, 

pero que no recibe una remuneración, ni se distribuye igualitariamente entre mujeres y 

hombres. La contribución que hacen las personas, básicamente mujeres, al bienestar de 

las familias con su trabajo no remunerado, se estima en 23% del PIB Municipal, según los 

resultados del estudio obtenidos por el INEGI en el 2017 sobre el trabajo no remunerado 

en los hogares.  

 

Que es propósito del Plan Municipal de Bienestar 2022-2024 en su estrategia de Combate 

a la Pobreza, mantener acciones fundamentales para la disminución de las 

desigualdades. La participación del Municipio, el financiamiento y el acceso al crédito 

se consideran indispensables para reforzar la decisión de crear un negocio.  

 

En mérito a las anteriores consideraciones, se expiden las siguientes:  

 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA CREDITO MUNICIPAL A LA PALABRA DE LA MUJER 

Y/O FONDO MUNICIPAL DE APOYO PRODUCTIVO A LA PALABRA DE LA MUJER 

TUXTEPECANA 

 

OBJETIVO GENERAL  

Contribuir a la generación de auto empleo entre las mujeres emprendedoras de bajos 

recursos que habiten en el Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, mediante el 

financiamiento para la creación y/o consolidación de proyectos productivos.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

a) Financiar la apertura o ampliación de micronegocios para generar y preservar el 

autoempleo, así como promover el desarrollo económico en el Municipio.   

b) Promover la capacitación de las mujeres en actividades productivas no tradicionales, 

para ampliar sus oportunidades y mejorar sus ingresos.  

 

Población objetivo y cobertura 

El programa tiene una cobertura Municipal y los apoyos serán otorgados a grupos 

solidarios integrados entre 5 y 10 mujeres que cumplan con los siguientes requisitos y 

criterios: 

 Los apoyos que otorguen el Programa Municipal serán de carácter temporal y 

recuperable.  

 Las solicitantes deberán participar directamente en actividades productivas o 
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tener planes de iniciar un negocio. 

 La edad mínima para participar en el programa será de 18 años y la máxima 65 

años. 

 Se deberá Acreditar residencia en el Municipio de Tuxtepec. 

 Dentro del flujo estimado, se deberá prever el cumplimiento de las obligaciones 

de los beneficiarios, mediante las recuperaciones de los apoyos. 

 Se deberá presentar la documentación requerida por estas. 

 

 

TIPO DE APOYO ENTREGADO 

 

Ayuda Económica que concede el Instituto Municipal de la Mujer, a través de 

programas, a favor de aquellos grupos de mujeres que son sujetas de apoyo conforme 

a las Reglas de Operación. 
   

Los apoyos que se otorgarán están divididos en diez ciclos, los montos son crecientes y 

acordes al ciclo de que se trate. Sin excepción, todas las solicitantes deberán cumplir 

cada ciclo de manera subsecuente, accediendo al siguiente ciclo de una vez que se 

haya liquidado cada apoyo otorgado y de acuerdo con la puntualidad de sus pagos 

todos los apoyos dentro de cada ciclo se otorgarán en múltiplos de $1,000.00. 

 

CICLO MONTO 

POR 

INTEGRANTE 

PLAZO CARGO 

ADMINISTRATIVO 

 

DESTINO 

 

FORMA DE PAGO 

 
1 

$10,000.00 5 
MESES 

$2,000.00 Capital de trabajo Mensualidades. 
Fecha límite de pago, 
el 27 de cada mes. 
Dándose prorroga el 
primer mes.  

2 $10,000.00 5 
MESES 

$2,000.00 Capital de trabajo Mensualidades. 
Fecha límite de pago, 
el 27 de cada mes. 
Dándose prorroga el 
primer mes. 

3 $10,000.00 5 
MESES 

$2,000.00 Capital de trabajo 
o equipamiento 

Mensualidades. 
Fecha límite de pago, 
el 27 de cada mes. 
Dándose prorroga el 
primer mes. 

4 $10,000.00 5 
MESES 

$2,000.00 Capital de trabajo 
o equipamiento 

Mensualidades. 
Fecha límite de pago, 
el 27 de cada mes. 
Dándose prorroga el 
primer mes. 

5 $10,000.00 8 
MESES 

$1,250.00 Capital de trabajo 
o equipamiento 

Mensualidades. 
Fecha límite de pago, 
el 27 de cada mes. 
Dándose prorroga el 
primer mes 

6 $10,000.00 8 
MESES 

$1,250.00 Capital de trabajo 
o equipamiento 

Mensualidades. 
Fecha límite de pago, 
el 27 de cada mes. 
Dándose prorroga el 
primer mes. 
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7 $10,000.00 8 
MESES 

$1,250.00 Capital de trabajo 
o equipamiento 

Mensualidades. 
Fecha límite de pago, 
el 27 de cada mes. 
Dándose prorroga el 
primer mes. 

8 $12,000.00 8 
MESES 

$1,500.00 Capital de trabajo 
o equipamiento 

Mensualidades. 
Fecha límite de pago, 
el 27 de cada mes. 
Dándose prorroga el 
primer mes. 

9 $15,000.00 8 
MESES 

$1,875.00 Capital de trabajo 
o equipamiento 

Mensualidades. 
Fecha límite de pago, 
el 27 de cada mes. 
Dándose prorroga el 
primer mes. 

10 $15,000.00 8 
MESES 

$1,875.00 Capital de trabajo 
o equipamiento 

Mensualidades. 
Fecha límite de pago, 
el 27 de cada mes. 
Dándose prorroga el 
primer mes. 

 
 

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD  

 

 En la elección de las Beneficiarias la Instancia Ejecutora dará prioridad 

atendiendo los siguientes criterios:   

 Que la solicitante sea jefa de familia.  

 Que la solicitante presente algún tipo de discapacidad.  

 Que la solicitante no tenga ingresos.  

 Que la solicitante cuente con un proyecto viable.  

 Que la solicitante posea experiencia en la operación de su proyecto. 

 Que el expediente de la solicitante esté debidamente integrado.  

 

Para la correcta conformación del expediente, la solicitante habrá de presentar copias: 

 

 Comprobante de domicilio reciente (no mayor a 2 meses) del año en que se 

formalice la solicitud. 

 Identificación Oficial con fotografía. (Original para cotejo y copia para el 

expediente). 

 CURP Copia legible (actual) de la persona solicitante. 

 Rellenar adecuadamente la solicitud otorgada por la Dirección de Desarrollo 

Económico. 

 Fotografía del lugar donde pretende establecer su emprendimiento. 

 

 

Los datos recabados de las personas físicas serán protegidos en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables, y serán incorporados a una base de datos cuya                                                       

                                                                                                        

finalidad es llevar el control y la operación de aquellas personas que recibieron el 

Financiamiento. Asimismo, la Instancia Ejecutora es la responsable de los datos 

recabados de las solicitantes y Beneficiarias conforme a la normatividad en la materia.  
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CARACTERISTICAS DEL BENEFICIO 

CONSIDERACIONES GENERALES. 

 

Se verificará el cumplimiento de los requisitos o condiciones de elegibilidad, 

observándose lo siguiente: 

 a). Para garantizar una mayor transparencia en la aplicación de los recursos, así 

como una mayor agilidad en los procesos de ejecución de las acciones y proyectos, los 

apoyos se otorgarán de manera directa las beneficiarias. 

 b). En todos los casos la persona solicitante deberá cubrir los requisitos 

establecidos. 

c). Todas las intervenciones del Instituto en cualesquiera de las modalidades y 

líneas de apoyo estarán sujetas a proceso de control y supervisión o verificación cuando 

aplique, para garantizar el uso adecuado de los recursos, con los mecanismos que se 

establezca. 

   

DIFUSIÓN 

 

El programa se dará a conocer a la población objetivo el día 09 de enero de 2023, a 

través de la convocatoria. 

También se podrá difundir a través de las diferentes plataformas digitales, medios de 

comunicación, autoridades auxiliares u otros medios que el Gobierno Municipal 

considere pertinente. 

Las ciudadanas interesadas deberán acudir directamente a las instalaciones del Instituto 

Municipal de la Mujer de 8:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes y los sábados de 8:00 a 

13:00 para mayor información y donde se le entregará la solicitud correspondiente. 

La papelería, documentación oficial, así como la promoción deberán incluir la siguiente 

leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 

el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Los participantes en la operación del Programa, de forma conjunta, establecerán una 

estrategia para dar a conocer los requisitos de participación, los compromisos, 

beneficios y los alcances de los apoyos a otorgar. 

  

ACTA DE TÉRMINO. 

  

El Instituto será responsable de la ejecución del programa, elaborará y firmará el Acta 

de Término de cada una de las acciones y proyectos concluidos. 

 

En el caso de este Proyecto Institucional, en el cual se entregue apoyos directos a 

personas beneficiarias, los documentos del expediente técnico que servirán para 

evidenciar la entrega de los mismos, podrán ser: listas, recibos o relación de las personas 

beneficiarias, que contengan su firma o huella digital, así como la elaboración de la 

evidencia fotográfica; lo cual suplirá al acta de término. 

 

 

BENEFICIARIAS DE LOS APOYOS 

 

A. REQUISITOS PARA ACCEDER A LOS APOYOS DEL PROGRAMA. 

 Los apoyos del Programa se otorgarán a la población objetivo a través del Instituto 
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Municipal de la Mujer. 

 Los beneficiarios deberán requisitar la solicitud  

 Presentar una copia simple de identificación oficial y un comprobante domiciliario 

(preferentemente, recibo de teléfono o de electricidad). 

 Deberán presentar un reglamento de grupo, en el cual nombren a una 

Representante que se encargue de asegurar que el grupo cumpla con los 

compromisos derivados de la recepción de los apoyos y una Tesorera que se 

encargue de recaudar y efectuar los pagos de los mismos derivados de la 

recepción de los apoyos y los pagos de los mismos ante el Instituto Municipal de 

la Mujer.  

 

B. RESOLUCIÓN DE LOS APOYOS. 

 

 Las beneficiarias de los apoyos se seleccionarán con base en un sistema de 

análisis paramétrico aprobado por el Instituto Municipal de la Mujer. 

 El programa se opera por una unidad administrativa dependiente de la 

Subdirección de Programas. Los servicios públicos de esa unidad administrativa 

serán responsables de la operación del programa y harán la valoración 

correspondiente e integración de los expedientes de los grupos que hayan 

cumplido con los requisitos establecidos en estas Reglas de Operación. 

 Se conforma un Comité, cuyos miembros serán los Subdirectores de 

Fortalecimiento Familiar, de Administración, Jurídico y de Programas. La directora 

del Instituto Municipal de la Mujer o, en su usencia, la Subdirectora de Programas, 

fungirá como Presidente.  

 El comité deberá reunirse una vez al mes, o cuando así fuere necesario, para 

revisar los avances del programa, la selección de las beneficiarias conforme a los 

criterios paramétricos establecidos, validar los apoyos aprobados e informar los 

resultados del Programa a la directora del Instituto Municipal de la Mujer 

 

Se deberá contar con un quorum de la mitad más uno para poder llevarse a cabo dichas 

reuniones, en caso de que algún miembro del Comité no pueda asistir, podrá nombrar 

un representante mediante oficio. 

  

C. DE LA LEGALIDAD PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS DEL PROGRAMA. 

  

Para otorgar los apoyos a las beneficiarias, será necesaria la suscripción, por parte de 

todos los miembros del grupo, de una Carta Compromiso por la suma del monto del 

crédito otorgado a cada miembro del grupo y a favor del Instituto Municipal de la Mujer. 

Las beneficiarias recibirán un cheque por el importe del crédito autorizado a cada una 

de ellas en lo individual. 

 

En los cheques aparecer la leyenda de NO NEGOCIABLE, a efecto de evitar el mal uso 

del documento. 

 

 

D. SEGUIMIENTO A LOS APOYOS DEL PROGRAMA. 

 

Corresponde al Instituto Municipal de la Mujer, el seguimiento, análisis y verificación de 

la comprobación, tanto de la aplicación y ejercicio de los recursos, como de los 
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impactos y metas a generar con la ejecución del apoyo otorgado, conforme a lo 

previsto en la solicitud de apoyo. 

 

El importe recibido por concepto de pago de los apoyos, será destinado para el 

otorgamiento de futuros apoyos durante la vigencia del programa o en su caso previa 

aprobación del patronato, para la compra de incentivos para las beneficiarias de 

grupos que realicen el pago completo con anticipación al vencimiento del plazo 

acordado. 

 

 

E. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS BENEFICIARIAS. 

 

DE LOS DERECHOS  

1. Recibir con oportunidad los apoyos aprobados. 

2. En caso de solicitarlo, o recomendarlo el Instituto Municipal de la Mujer, 

recibir asesoría por parte del Sistema Municipal DIF de manera directa o a través 

de instituciones públicas o privadas, para un adecuado aprovechamiento y la 

correcta aplicación de los recursos otorgados. 

3. Recibir los apoyos del Programa con igualdad de oportunidades y sin 

distinción de raza, credo o cualquier otra causa que implique discriminación. 

 

DE LAS OBLIGACIONES: 

1. Conforme el grupo solidario de entre 5 y 10 mujeres y nombrar a una 

Representante que se encargue de asegurar que el grupo cumpla con los 

compromisos derivados de la recepción de los apoyos y una tesorera que se 

encargue de la recepción de los apoyos y los pagos de los mismos. 

2. Realizar con los apoyos las inversiones descritas en su solitud de apoyo. 

3. Realizar el reembolso de los apoyos puntualmente en la cuenta bancaria o del 

prestador de servicios de cobranza que el Instituto Municipal de Mujer indique a 

las beneficiarias al momento de suscribir su Carta Compromiso. 

4. Suscribir con el Instituto Municipal de la Mujer los instrumentos jurídicos y/o 

documento mediante los cuales aseguren el cumplimiento de sus obligaciones. 

5. Firmar los recibos y documentos que comprueben el recibo de los apoyos y que 

les serán proporcionados por el Instituto Municipal de la Mujer. 

6. Informar y proporcionar toda la información que, en su caso, le requiera el 

Instituto Municipal de la Mujer para la debida integración de los informes 

periódicos y final sobre los alcances e impactos del programa. 

7. Asistir en forma quincenal a las reuniones grupales que programará el Instituto 

Municipal de la Mujer. 

  

 

F. INSTANCIA EJECUTORA.  

 

La promoción, evaluación, formalización, supervisión y cobranza de los apoyos 

otorgados estará a cargo del Instituto Municipal de la Mujer. 

Para dar seguimiento a la recuperación del apoyo, según el grado de retraso en los 

pagos, se implementarán llamadas preventivas y de cobranza, el uso de cartas y visitas 

a domicilio a la representante o secretaria del grupo. 
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G. INSTANCIA DE CONTROL Y VIGILANCIA. 

 

La instancia encargada del control y vigilancia del Programa para asegurar el buen uso, 

manejo y destino de los recursos ministrados será el Comité. 

 

H. AUDITORIA Y CONTROL. 

 

El Programa contara, como indicadores de desempeño el número de mujeres 

atendidas, los recursos otorgados, la incidencia de pobreza entre la población atendida 

y el número de hogares de madres autónomas apoyadas. 

 

I. TRANSPARENCIA Y MANEJO DE DATOS PERSONALES 

 

La información relativa a las obligaciones de transparencia sobre los actos que deriven 

del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de la Comisión en la 

operación del Programa, se publicará y se mantendrá actualizada en los términos que 

establezca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad vigente y 

aplicable. En materia de protección de datos personales, la Comisión adoptará las 

medidas necesarias, que permitan proteger los datos personales que se recolectan por 

cualquiera de las instancias participantes en cumplimiento a lo establecido en artículo 

16 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; así como a lo que emita para este fin el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

 

J. EXCEPCIONES. 

 

1. Si un grupo es de 6 a 10 integrantes y una o más beneficiarias cancelan su 

participación en el programa, será posible reducirlo hasta 5 sin que exista impacto en el 

acceso al siguiente ciclo. En este caso será necesario actualizar la Carta Compromiso y 

Reglamento del Grupo. 

 

 

2. Si un grupo de 5 integrantes y una o más beneficiarias cancelan su participación en el 

programa, se evaluarán los casos en lo particular para la autorización al acceso al 

siguiente ciclo. 

 

3. Si el pago completo no se realiza en tiempo, se evaluarán los casos en lo particular 

para la autorización al acceso al siguiente ciclo. 

 

4. Si una de las beneficiarias fallece, se deberá anexar copia del acta de defunción a la 

carta compromiso con la finalidad de documentar la condonación del pago de la 

beneficiaria, en este caso, para que el grupo tenga acceso a la siguiente etapa, se 

evaluara si aplica realizar el cambio en la carta compromiso o solicitar el reemplazo de 

la beneficiaria.  
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K. GASTOS INDIRECTOS ASOCIADOS A LA OPERACIÓN. 

 

Podrá destinarse hasta un monto máximo del 10% del total de los recursos del Programa 

para cubrir indirectos asociados a la operación. 

 

Los gastos indirectos comprenden, de manera enunciativa y no limitativa, el pago de: 

materiales de administración, misión de documentos y artículos oficiales, alimentos y 

utensilios, combustibles, lubricantes y aditivos, vestuario, blancos, prendas y protección y 

artículos deportivos, servicios básicos, servicios de comunicación social y publicidad, 

servicios de traslado y viáticos, servicios oficiales y la adquisición de mobiliario de equipo 

de administración entre otros.  

 

Para la ejecución de dichos deberán apegarse a la normatividad presupuestal para la 

autorización y ejercicio del gasto público de la administración municipal vigente que es 

de observancia obligatoria ara las entidades de la administración pública municipal. 

 

L. VIGENCIA. 

 

La vigencia del Programa, dependerá de la recuperación de los recursos otorgados y 

de la disponibilidad presupuestal del Municipio y del Estado para destinar adicionales al 

programa. 

 

TRANSPARENCIA Y MANEJO DE DATOS PERSONALES 

 

La información relativa a las obligaciones de transparencia sobre los actos que deriven 

del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de la Comisión en la 

operación del Programa, se publicará y se mantendrá actualizada en los términos que 

establezca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad vigente y 

aplicable. En materia de protección de datos personales, la Comisión adoptará las 

medidas necesarias, que permitan proteger los datos personales que se recolectan por 

cualquiera de las instancias participantes en cumplimiento a lo establecido en artículo 

16 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; así como a lo que emita para este fin el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
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Órgano Oficial de Difusión del Gobierno Municipal de 
San Juan Bautista Tuxtepec. 

Avenida 5 de Mayo 281, colonia centro, 
CP. 68300 Tuxtepec, Oaxaca. 

 
 

Lic. Irineo Molina Espinoza 
Presidente Municipal Constitucional 

 
Ing. Rogelio Gómez Castillo 

Síndico Hacendario 
 

Lic. Eugenia Rodríguez Naranjo 
Síndica Procuradora 

 
Dra. Guadalupe Cárdenas Ramírez 

Regidora de Hacienda y Salud 
 

C. Inocencio Medina Guzmán 
Regidor de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

 
C. Nely del Carmen Santiago Parada 

Regidora de Equidad de Género 
y Derechos Humanos 

 
C. Gabino Vicente Francisco 

Regidor de Gobernación y Reglamentos 
 

Ing. Rubicela Cano López 
Regidora de Servicios Básicos Municipales 

 
Lic. Elías Olivera González 

Regidor de Agricultura y Desarrollo Rural 
 

Lic. Erika Estrada Mota 
Regidora de Bienestar, Educación, 

Cultura y Deportes 
 

Lic. Paola Barrera Beltrán 
Regidora de Desarrollo Económico 

y Fomento Turístico 
 

Lic. María Luisa Vallejo García 
Regidora de Equilibrio Ecológico  
y Protección al Medio Ambiente 

 
Lic. Octavio Santana Flores 

Regidor de Seguridad Pública, Vialidad 
y Protección Civil 

 
Lic. Noé Ramírez Chávez 

Regidor de Rastro y Panteones 
 

Lic. Marcos Enrique Hernández Bravo 
Regiduría de Patrimonio y Gaceta Municipal 

 
C. Irma Valdez Avalos 

Regidora de Comunidades Indígenas 
y Afromexicanas 

 

 
 
 

 
 

 
 

Dr. Víctor Antonio Vera Bracamontes 
Secretario Municipal 

 
Lic. Carmen García Bacilio 

Redactora de la Secretaría Municipal 
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